
   

 

 

 

 

 

 

Madrid, 20 de diciembre de 2021 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la obligación de aportar la 
garantía definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO 
DE   MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA (SAI) 
INSTALADOS EN LOS CENTROS DE PROCESO DE DATOS (CPDS) DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012100192) (Lote 2) 
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador EATON INDUSTRIES (SPAIN) S.L., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

 

Garantía definitiva 

 

En el apartado 14 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, se solicita la siguiente Garantía definitiva: 

 

“Por importe del 5 por 100 del precio final ofertado, IVA 

excluido. 

La garantía definitiva podrá constituirse en cualquiera de las 

formas establecidas en la condición 9.4.5 del PCP. 

En el caso de constituirse mediante aval o seguro de caución, 

deberá realizarse conforme al modelo del anexo II del PCP y, 

siempre que sea posible, el aval o el seguro de caución deberá 

ser entregado en formato electrónico autenticado mediante 

firma electrónica reconocida del representante de la entidad 

avalista o aseguradora.” 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar la documentación relativa a la 
garantía definitiva, de conformidad con los requerimientos del 

apartado 14 del cuadro resumen del Pliego de condiciones 

Particulares.  
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